
Verbal 

Radicado 680013103006 2020 – 00185 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dos de octubre de dos mil veinte 

 

Revisada la presente demanda verbal se hace necesario inadmitirla para que la parte actora: 

 

 Precise en que municipio se encuentra ubicada la dirección de los demandados, reportada 

en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

 Aporte el avalúo catastral del inmueble objeto del contrato de compraventa cuya 

declaratoria de simulación se pretende. 

 

 Adecue la solicitud de medida cautelar a lo dispuesto en el artículo 590, numeral 1, literal 

a) del Código General del Proceso; o en su defecto, acredite el agotamiento de la conciliación 

extrajudicial como requisito de procedibilidad junto con el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 6, inciso cuarto del decreto 806 del 2020.  

 

 En caso de que la solicitud de medida cautelar se ciña a lo dispuesto en la norma 

precitada, preste caución equivalente al 20% del valor de la cuantía que relaciona en el título VI 

de la demanda. 

 

Si realizada la subsanación se desprende la conveniencia y necesidad de precisar y/o hacer 

claridad sobre las pretensiones de la demanda, deberá procederse a ello. En razón de lo expuesto, 

el Juez Sexto Civil del Circuito de Bucaramanga, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda verbal de simulación absoluta promovida por Rexy Orlando 

Rueda Ropero y Wendy Lucila Rueda Ropero contra Yerson Orlando Rueda Becerra, Saidy 

Lucila Rueda Becerra y Yira Yised Guerrero Becerra de acuerdo a lo señalado en la motivación 

del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que sean subsanadas las irregularidades 

señaladas por el Despacho. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar al Dr. Carlos Mauricio Montañez Granados, 

como apoderado judicial de Rexy Orlando Rueda Ropero y Wendy Lucila Rueda Ropero. 

 

NOTIFÍQUESE 
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